RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº2014-17-1-0007172 , Ent. N°5639/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por  la Intendencia de Maldonado, relacionadas con los gastos generados por el ajuste de las tarifas del transporte colectivo departamental de pasajeros que rigen a partir del 17.09.15;

RESULTANDO: 1) que el Intendente mediante Resolución                      Nº 06540/2015, de fecha 15.09.15  dispuso: 

1.1)  modificar, a partir de la hora 00:00 del día 17.09.15 la tabla de valores del precio al público de los boletos del transporte colectivo departamental de pasajeros, fijándose los respectivos valores de los boletos; 

1.2)  que los aportes de complementación tarifaria corresponderán a los  valores para boletos enteros y la fracción correspondiente, fijándose para los abonos comunes, según los diferentes tipos de boletos;  

1.3)  autorizar un gasto de hasta $ 10:145.363 para cubrir los gastos previsibles, en los meses de agosto, setiembre, octubre, noviembre y diciembre del presente año, distribuidos entre las empresas de la siguiente forma:  Codesa $ 5:907.109, Maldonado Turismo Ltda $1.519.572; Micro Ltda.        $ 1:027.390; Línea 100 $150.298; Guscapar (Cien Rumbos SRL)                  $ 1:509.726; Atilio Daniel Sanglan $ 12.561 y Juan Carlos Machado              $ 18.707; 

1.4)  que los aportes de complementación de los valores tarifarios se deberán liquidar a las empresas, supeditadas a las auditorías y los contralores dispuestos por la Administración, (pudiendo suspenderse los pagos correspondientes si a las mismas se les imputara alguna responsabilidad);  

1.5)  que las empresas de transporte deberán exponer a la vista pública los nuevos valores tarifarios y su fecha de vigencia, dentro de los ómnibus; 

1.6)  que las declaraciones juradas de venta de boletos comunes (boleto local, Tramos 1, 2, 3, 4 y combinaciones respectivas, continúen siendo presentadas en el formato de expedición dado por el sistema informático  instalado en el ómnibus de todas las empresas, acompañado de planilla de declaración jurada de venta de los distintos abonos, y que no serán tenidas en cuenta las declaraciones juradas que no estén respaldadas por información electrónica de las máquinas instaladas en los ómnibus;           
2) que según informe contable de fecha 01/10/15, la suma de $ 10:145.363, se imputó al Rubro 5231-10812 (Pasajes dentro de País – Planeamiento urbano y territorial), que no cuenta con disponibilidad presupuestal suficiente;
3) que se deja constancia que las empresas fueron notificadas con fecha 16/09/15, y las actuaciones ingresaron oficialmente a este Tribunal con fecha 14/10/15; 

CONSIDERANDO: 1) que se incumplió con lo dispuesto por el Arículo 15 del T.O.C.A.F. al comprometerse gastos sin crédito disponible;

2) que las actuaciones se remitieron con principio de ejecución (Resultando 3), contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;   y
2) Devolver las actuaciones.
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